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Trilerismo fiscal en época electoral

Se suceden los posiciona-
mientos políticos sobre la 
necesidad de cambios fis-

cales. En especial, en época 
electoral y desde los grupos de 
presión que emergen acercán-
dose a los partidos. Veo así algu-
nos programas fiscales que son 
poca cosa más que un buzón de 
quejas de aquellos que no quie-
ren pagar impuestos y preten-
den guardarse los excedentes. 
Se citan documentos e infor-
mes (el más reciente, presenta-
do hace poco por encargo de la 
patronal catalana, como antes 
fue el Libro Blanco de la refor-
ma fiscal, el Verde, o el Rosa). 
Más propuestas que acciones. 

Muchas justificaciones de re-
forma o abolición de impuestos 
se argumentan desde cuestio-
nes fácticas: escasa recauda-
ción, elusión, incumplimiento, 
incentivos al fraude, paraísos 
fiscales, etcétera. Pero no se 
suelen ofrecer medidas de me-
jora de gestión e inspección. 
¿Dónde se ha visto, en cambio, 
que un impuesto establecido 
por ley, plenamente constitu-
cional, se pueda cuestionar por 
la realidad de la práctica obser-
vada en un país y en un mo-
mento del tiempo? Cuando un 
tributo tiene descosidos, lo que 
hace falta es coserlo mejor 
(rehacer la regulación), reforzar 
la inspección contra el incum-
plimiento (no solo con sancio-
nes monetarias, sino sociales o 
de ciudadanía) y, ante la expa-
triación, firmar acuerdos inter-
nacionales y castigar efectiva-
mente a las jurisdicciones no 
cooperadoras. El libro reciente 
Los ricos no pagan IRPF, de Cru-
zado y Mollinedo, viene lleno 
de casos de evasión no confron-
tados realmente por la Agencia 
Tributaria o de fraude resueltos 
con la manga ancha de la admi-
nistración fiscal española, en 
particular en la medida que han 
afectado a la monarquía o a los 
grandes prohombres del país. 

Cuando es notorio el vehícu-
lo de la elusión intentemos, an-
tes de proponer su abolición, 
instrumentar medidas razona-
bles: si las exenciones entre paí-
ses no funcionan (la doble 
exención, tal como se conoce, 
hace que la renta no pague ni 
en un lugar ni en otro), que 
se haga por deducciones 
pagadas con los acuer-
dos correspondientes 
entre jurisdicciones (es-
to es inequívoco: para 
deducir en un país se tie-
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ne que probar que se ha pagado 
en el otro); si se produce entre 
comunidades autónomas de un 
mismo país, hagamos que algu-
nos de estos impuestos autonó-
micos sean a cuenta de sus ho-
mónimos estatales; si lo que se 
observa es la evasión por la vía 
de la interposición de entidades 
de gestión patrimonial de in-
muebles de propiedad familiar, 
enderecemos la regulación ha-
cia la exención solo de los in-
muebles afectados de la activi-
dad de la empresa familiar, y 
cribando los diferentes activos 
(tanto financieros como reales) 
en su afectación efectiva. Tam-
bién hemos de buscar la fiscali-
zación del retorno del activo 
exento en favor del uso privati-
vo del empresario o del socio, y 
actuemos sin tapujos contra el 
remansamiento del capital no 
productivo, de los activos de to-
do tipo de empresas, y en favor 
del uso de los productivos. 

La falacia de las renuncias de 
herencia 

En la consideración de los 
abolicionistas suele aparecer 
también el argumento de que el 
patrimonio ya ha pagado. En el 
caso de sucesiones, esto no es 

cierto, puesto que el impuesto 
directo afecta a personas dife-
rentes, y en cuanto a patrimo-
nio, si fuéramos coherentes con 
el argumento de la doble impo-
sición, tendríamos que abolir 
todos los impuestos para que-
darnos con uno solo, puesto 
que el consumo ha pagado tam-
bién renta antes, como también 
la paga el ahorro, o los consu-
mos especiales. También hay 
que denunciar la falacia de las 
renuncias de herencia por moti-
vos fiscales. Si se producen es 
porque, a beneficio de inventa-
rio, estos legados llevan deudas 
asociadas (hipotecas, créditos y 
avales) que no los hacen atracti-
vos. No por el impuesto, ni por 
la prisa de su pago. 

Un país serio, de entrada, no 
cuestiona de este modo su pre-
sión fiscal; presión que se tiene 
que corresponder con su nivel 
de desarrollo y con la calidad de 
los servicios públicos a los que 
aspira. Lo que hace falta es ajus-
tar esta presión fiscal, en su 
composición conjunta, a las ne-
cesidades de su economía pro-
ductiva y a la cohesión que a la 
sociedad se le quiere dar, en ba-
se a la justicia fiscal.   

Paralegals 

La columna 

Meghan Markle, la ar-
chiconocida duquesa 
de Sussex, es la para-

legal más famosa de la peque-
ña pantalla por su papel de 
Rachel Zane en la serie Suits. 

La figura del paralegal, im-
portada principalmente de 
los EEUU, responde a la de 
un profesional que trabaja en 
el área legal y presta asisten-
cia a abogados y otros profe-
sionales del derecho. De en-
tre sus funciones cabe desta-
car la realización de investi-
gaciones, redacción de docu-
mentos legales, preparación 
de casos, entrevistas con 
clientes y testigos, y la orga-
nización y gestión de docu-
mentos legales. 

Aunque en España apenas 
existe formación especializa-
da sobre ese incipiente oficio 
jurídico, cada vez resulta más 
frecuente encontrar ofertas de 
trabajo demandando este no-
vedoso perfil. 

Los paralegals no son abo-
gados y no pueden (ni debe-
rían) ofrecer asesoramiento 
legal directo a los clientes ni 
representarlos en los tribuna-
les. Sin embargo, su trabajo 
podría ser valioso para el fun-
cionamiento de un despacho; 
ya que, a la vista de la expe-
riencia cosechada en otros 
países, se observa que reali-
zan muchas tareas que, a prio-
ri, no requerirían la capacita-
ción legal completa de un 
abogado, pero que coadyuvan 
a alcanzar el éxito de un caso. 

Expectantes por saber si la 
abogacía tradicional recibirá 
con los brazos abiertos a un 
profesional auxiliar que, por 
complementario que sea, no 
dejará de ser visto como com-
petencia; la cuestión es si ac-
tualmente el sector legal es-
pañol está dispuesto a adap-
tarse a ese modelo. En defini-
tiva, si la figura del «pseudoa-
bogado» es realmente necesa-
ria en términos de eficiencia. 

El paralegal está de moda, 
o al menos eso parece. CGAE, 
colegios profesionales de 
abogados e inspección de tra-
bajo, deberán de estar vigi-
lantes para evitar el intrusis-
mo laboral, o el abuso y la ex-
plotación por parte de aque-
llos despachos que vean en 
los paralegals la oportunidad 
de camuflar la contratación 
de abogados, remunerándo-
los como administrativos pe-
ro exigiéndoles la dedicación 
y responsabilidades propias 
de un letrado.
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